
MUN¡CIPALIDAD DXSTRTTAL
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RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N¡{06 ¿otÉMDcc
cERRo coLoRADo, 0 g l.l¡Y 2i15vrsTos

La solicitud de exoneración de pago por t¡ámite de matrimonio civil, fotmulada po¡ Ceocosud Retail Pe¡u
S.4., coo registro de T¡ámite Docume¡rtado No 20771, Informe No 53-2015-OREC.MDCC, Catta No 09-2015-
ABG-GAJ-MDCC, Informe Legal No 085-2015-GAJ-MDCC y la decisión adoptada por el Tinrlar del Püego, y;

CONSIDERANDO
Que, de conformidad cori lo dispuesto en el artículo 194 de la Consútución Política del Estado y artículo

II del Tín¡lo P¡elimina¡ de la 14 27972, Ley Orgánica del Municipalidades, las Municipalidades soo órganos de
gobiemo local que gozan de autonomía política, económica y ad¡¡inistretiva en los esuntos de su competeocia. La
autooomía que la Constitución establece para las municipalidades ¡¿dica eo la facultad de ejercer actos de gobiemo,
adrninistativos y de ad¡nioiscació¡ con sujeción a.l ordenamiento jurídico;

Que, el sub nruneral 1.1 del ¡r¡meql 1 de a¡tículo IV del Título P¡eliminar de la I-ey No 27444, f*y de)
Procediniento Ado¡ioist¡ativo General etige que las autoddades admiaist¡ativas dcbe¡r actua¡ con lespeto a la
Constitución, la ley y el derecho, dentro de las facultades que le está¡ atribuidas y de acuetdo con los 6nes para los
que fueron conferidas;

Que, la l,ey de P¡ocedimiento Administativo Gcneral,Iry No 27444, en su a¡tículo 191o pteceptúa que
eo los ptocedimientos i¡iciados a solicitud de patte, cuando el adoinisttado i'¡curapla algún tráñite que le hubiera
sido requerido que produzca su p¿lalización po! treinta días, la autoridad de oficio o a solicitud del administrado
decla¡atá el abandooo del procedinúento. Dicha ¡esolución debe¡á set notificada y cootra ella procederán los
¡ecu¡sos administ¡ativos pertinentes;

Que, sobre el particul¿r el tlatadista Juan Catlos Mo¡ón U¡bi¡a "Comentado a la Ley del Procedim.rento
Administntivo Genetal", concotdado con Hutchioson, señala que por la prcpia oatu¡aleza de abandono, los
p¡ocedimientos susceptibles de caer en abandono son aquellos prcmovidos por el interesado y no los iniciados de
o6cio, cuya conducción y resolución obedecen a un interés público ditecto;

Quq el experto €n me¡ción, precisa que son presupuestos para la operatividad del abandono; (i)
Patdtz¡ctó¡ del procedioiento imputable al interesado; (ü) Requetimieoto previo del particula4 (iii) Süeacio del
interesado; y (iv) Decisión de la autoridad;

Que, mediaate soücitud de exonelacióo de pago pot tráoite de oatrimonio civil, con rcgistro de T¡ámite
Document¿do N'20771-2015, fo¡oulada por Cencosud Retail Peru S.r\., ea la cu¿l han expresado su deseo de
formaliza¡ su relacióo de convivencia y reguladzat su situaqión;

Que, evaluada la preterisión po! parte de la Oficina de Registro del Estado Civil, ésta tecomienda, a través
del Info¡ma N' 53-2015-ORC.MDCC, la exonemción del 50% del valor establccido por derecho de t!ámite de
Mattimonio Ciril, que implica una teducción de la tasa en rcfelencia de S,/.77.20 setenta y siete con 20/100 nuevos
soles:

Que, mediaate Carta N' 09-2015-ABG-GAJ-MDCC de fecha 10 de agosto del presente, se pore de

co¡ocimiento a la empresa soücitante de l¡ vi¿biüdad de la ¡eferida exoneración, en el potcentaje aotedicho,
requiriéndosele eo este sentido que cumpla con e¡tableccr fecha para tal eveoto, otorgándole ul plazo de cinco (05)

días hábiles pára que se ptonuacie, co¡tados a partL dd dh siguieote de su notificación; bajo apercibirnientos de

tenerse por desistido su pedido. Por lo que habie<rdo transcurtido el plazo ototgado a la peticiorante, se tiede que

ésta no ha cumpüdo con lo rcqueddo, pese á encont¡arse debidaoente noti6cada;

Que, antc lo acaecido, aco¡de con el a¡tículo 191" de la Ley N" 27444, corresponde decla¡a¡ de oficio el
abandono del presente procedimiento, al habe¡ t¡anscutrido no sólo el plazo conceüdo, sino tambié¡ más de

treinta (30) üas hábiles desde que se notiÉcó a la recu!¡ente püa que cunpla con lo tequerido mediante Catta No
09-2015-ABG-G.{-MDCC. Teniendo en cuerta además que la declaación de abandono, no impide al interesado

eie¡ce¡ su pretensión eo rür nuevo procedimiento, dado que ésta afecta únicamente la conti¡uid¿d del

procedimiento, quedando pot taoto erpedito el derecho del peticiona¡te pa¡¿ eielcedo cuando estime co¡veruente;

Que, la Gerencia de Aseso¡ía Jutídica con Ioforme Legal N" 085-2015-GAJ-MDCC, concluye que se

decla¡e de o6cio d abandono del procedimieoto administrativo de exone¡ación del pago de la tasa pot detecho de

celeb¡ación de matrimonio civil, iniciado por Cericosud Retail Peru Sá. coo expediente N'20771-2015, dá¡dose
por conclüdo el presente procedioiento administativo y ordecándose su archivo, una vez consentida la lesolución
a expedirse;
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Que, por estas conside¡aciones y cstendo al cjcrcicirc de las at¡ibuciones quc conficrc lt l*y ñ" 27972
Orgánica dc Municipalidades;

SE RESUELVE
ARTICULO PRIMERO.. DECI-ARAR de oficio el abandono del proccdimiento administ¡ativo de

exoneracióa del pago dc Ia tasa por detecho dc celeb¡acióo de matrir¡ronio civ4 inici¿do po! Ccr¡cosud R€tail Pcni
S.r\. con expediente No 207?1-2015, sobre exooeracióo de pago por trámite de Matrimonio Civit en consccucncia

''. se da por coocluido el preseote Procedimiento Administ¡ativo.

,,Municipalidad cl estricto cumplirniento de la presente Rcsolucióo, y a h Sccrctaria General su notiñc¡ción y archivo
I ,]conforme a Ley.
. 

REGíSTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPIA,SE,
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